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Apelante: Servicio Aragones de la Salud
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Cuestiones prejudiciales

1) La cláusula 4 del Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración determinada anexo a la 
Directiva 1999/70/CE (1) ¿Debe interpretarse en el sentido de que es condición de trabajo, sobre la que no cabe distinto 
trato entre trabajadores con contrato temporal y fijo, el derecho que la obtención de un trabajo en el sector público 
otorga para que sea reconocida una determinada situación administrativa en el puesto, también del sector público, que 
se halle ocupando hasta esa fecha?

2) La cláusula 4 del Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración determinada anexo a la 
Directiva 1999/70/CE ¿Deber interpretarse en sentido de que la justificación de un trato diferente por razones objetivas 
entre trabajadores con un contrato de duración determinada y los fijos incluye el fin de evitar importantes disfunciones y 
perjuicios en cuanto a la inestabilidad de las plantillas orgánicas en materia tan sensible como es la prestación de la 
asistencia sanitaria, dentro del derecho constitucional a la protección de la salud, de tal modo que pueda servir de base 
para denegar una concreta situación de excedencia a quienes obtengan un puesto temporal, aunque no a los que lo 
obtengan de carácter fijo?

3) La cláusula 4 del Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración determinada anexo a la 
Directiva 1999/70/CE ¿Se opone a una norma como la establecida en el art. 15 RD 365/1995, que excluye el 
desempeño de puestos con carácter de funcionario interino o de personal laboral temporal de entre las situaciones que 
habilitan para la obtención de la excedencia por prestar servicios en el sector público, cuando esta situación ha de ser 
reconocida a quienes accedan a un puesto de trabajo fijo en el sector público, y es más beneficiosa para el empleado 
público que otras situaciones administrativas alternativas que tendría que solicitar para poder ejercer un nuevo puesto de 
trabajo para que el haya sido nombrado?

(1) Directiva 1999/70/CE del Consejo de 28 de junio de 1999 relativa al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo 
de duración determinada — DO 1999, L 175, p. 43
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